
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No' 127
Mar¿o 29 de 2OO1

Por al cual se def¡ne el Nivel Mínimo Operativo Superior y el N¡vel Mínimo
Ooerativo lnferior del embalse de Porce ll.

El Consejo Nacional de Operación én uso de sus facultades logales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resolución &0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de Minas y
Energía, sl Anéxo general de la Resolución CREG 025 de 1995, y según lo
acordado en la rsun¡ón No 151 del C.N.O. celebrada el 28 de marzo de 2001

ACUERDA:

PRlttlERO: De acuerdo con los rssultados del doolm€nto ISA UEN CND 01-
077 "Niválos Mínimos Operativos Horizonté mayo 0l ds 2000 a abril 30 de
2OO'l - Revaluación por entrada do Porc€ ll', el nivel mfnimo oparativo
superior y él n¡vel mínimo operativo inferior para sl 31 ds mazo dol año
2001 y 30 de abril del mismo año para el embalse Porce ll, serán igualas al
nivél mínimo tácnico de dicho embalse, siempre y cuando la planta Porce ll
entre en oDeración comercial anie3 del 30 de abril delaño 2001.
SEGUNDO: El prssente Acuordo rige a Partir ds la focha

El Presid€nte, EI S

GERMAN CORREDOR A.
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